
Recurso que procede, Órgano ante el que ha de interponerse y Plazo de interposición del
mismo: Recuso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Secretaría
General de Administración Pública e Interior) o ante el órgano competente para resolverlo
(Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, en
virtud de delegación conferida por Resolución de 17 de julio de 2007 del Consejero de
Administración Pública y Hacienda, publicada en DOE n.º 85, de 24 de julio), en el plazo de
1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presente Resolución en el
Diario Oficial de Extremadura.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos e intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Secretaría General de Administración Pública e Interior de
Mérida de la Consejería de Administración Pública y Hacienda de la Junta de Extremadura,
ubicadas en Paseo de Roma, s/n., Mérida, en el plazo de diez días contados a partir de la
publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

Mérida, a 17 de junio de 2008. El Secretario General de Administración Pública e Interior,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA.

• • •

ANUNCIO de 19 de junio de 2008 por el que se notifica a D.ª Mónica
García Fuster la resolución de procedimiento sancionador en materia de
juego. (2008082583)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre) modificado por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), y por encontrarse ausente de su domicilio, se hace
pública notificación de la Resolución del Expediente Sancionador en materia de juego inco-
ado a D.ª Mónica García Fuster por la Dirección General de Hacienda, con número de expe-
diente: 10241.

Datos del incoado:

Apellidos: García Fuster.

Nombre: Mónica.

NIF: 47.812.320-N.

Domicilio: Calle Urgell, n.º 1, piso 4.º, puerta 4.º.

Localidad: Granollers.

Provincia: Barcelona.
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Datos del expediente:

Hechos: Alternados ocasionados en la Sala de Bingo “La Despensa” de la localidad de Plasen-
cia (Cáceres).

Norma infringida: Artículo 35.1.g) de la Ley 6/1998, de 18 de junio, del Juego de Extrema-
dura, y artículo 42.1.b) de la Orden de 9 de enero de 1979, por la que se aprueba el Regla-
mento del Juego del Bingo.

Tipificación: Infracción grave. 

Cuantificación de la sanción: Multa de ciento cincuenta euros (150,00 €) y una sanción acce-
soria de inclusión en el Registro de limitaciones de acceso a la Sala de Bingo “La Despensa”
de la localidad de Plasencia (Cáceres), por un periodo de tres meses.

Órgano que Resuelve: Directora General de Hacienda. Por delegación en Resolución de 17 de
julio de 2007 (DOE núm. 85, de 24 de julio).

Contra esta Resolución podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a su notificación (art. 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).

Potestativamente puede interponer recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día
siguiente a la notificación de esta resolución ante el mismo órgano (arts. 116 y 117 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común).

Mérida, a 19 de junio de 2008. La Directora General de Hacienda, P.D. Resolución del Conse-
jero, de 17 de julio de 2007 (DOE n.º 85, de 24 de julio), ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2008, de la Dirección General de
Transportes, por la que se somete a información pública la modificación
del servicio de transporte público regular, permanente y de uso general
de viajeros por carretera, prestado en virtud de autorización
administrativa especial, entre Higuera la Real-Llerena y Valverde de
Llerena, JEAV-004. (2008061891)

Al amparo de lo establecido en el art. 79 del Reglamento de Ordenación de los Transportes
Terrestres se somete a información pública la modificación del servicio de transporte públi-
co regular, permanente y de uso general de viajeros por carretera, prestado en virtud de
autorización administrativa especial, entre Higuera la Real-Llerena y Valverde de Llerena
(JEAV-004), consistente en una ampliación del tráfico entre Valverde de Llerena y Azuaga.
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